RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005852, Ent. N° 4544/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República       – Oficina de Planeamiento y Presupuesto -  relativas a la Licitación Abierta Local Nº 019/2014 convocada para  Suministro de equipamiento educativo para Centros de Privación de Libertad, en el marco del Acuerdo de Financiación DCI/ALA/2011/22.498, apoyo a la reforma del sistema de justicia penal y a la mejora de las condiciones de vida y de reinserción socioeconómicas de las personas privadas de libertad;
RESULTANDO: 1) que, luego de verificadas las publicaciones legales en distintos medios, al acto de Apertura de fecha 26.6.2014 se presentaron las siguientes firmas: TEMAC S.A, DAMTRA S.A, SSI Ltda y VISION DIRECT S.A. (RAYLUX S.A);
2) que de acuerdo a la expresado en el informe de evaluación todas las ofertas cumplieron con los requisitos técnicos para ser estudiadas y;
3) que se adjunta proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto autorizando la contratación con las firmas: SSI LTDA lotes 1,2,3,4, 8,9 y 10 por Euros 92.292 más IVA, DAMTRA lotes 5,7,11, 13, 16 y 23 por Euros 29.716,25 mas IVA, RAYLUX S.A (VISION DIRECT) lotes 6 y 24 por Euros 23.528 más IVA y a TEMAC S.A el lote 27 por Euros 110.000, en el marco del Programa de Apoyo a la reforma del sistema de justicia penal y a la mejora de las condiciones de vida y de reinserción socioeconómica de las personas privadas de libertad” Convenio de financiación con la Unión Europea Nº DCI-ALA/2011/22498;
4) que consta documento de afectación, no confirmado, ni suscrito por un monto de $ 8.068.876 con cargo al programa 481, Objeto del gasto, 323, 326, 341, 344 y 353;
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se ajusta a las normas del Contrato de Préstamo y al Artículo 45 del TOCAF, por cuanto se siguieron las etapas previamente establecidas, contándose además con el visto bueno del BID, una vez comunicado los distintos elementos a dicha Institución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora en la Presidencia de la República la intervención del gasto de Euros 255.536 equivalentes a $ 8.068.876  a favor de las siguientes firmas: TEMAC S.A, DAMTRA S.A, SSI Ltda y VISION DIRECT S.A. (RAYLUX S.A), previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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